
 

 

 

 

Facultad de Comercio y Gestión, Complejo de Estudios Sociales y de Comercio, 

Ampliación Campus de Teatinos s/n. 29071, Tlf. 95195252013 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA. 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE CENTRO DE LA FACULTAD 

DE COMERCIO Y GESTIÓN celebrada en sesión ordinaria el día 4 de marzo de 2021 

a las 11:00 horas, en modalidad dual mediante asistencia presencial o a través de 

videoconferencia por la plataforma MS Teams, y con el siguiente Orden del Día:  

 

1. Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores. 

2. Informe del Decano. 

3. Aprobación, si procede, de las cuentas del ejercicio 2020. 

4. Aprobación, si procede, del presupuesto para el ejercicio 2021. 

5. Asuntos de Ordenación Académica: 

5.1. Aprobación, si procede, del Reglamento de la Comisión Académica y de 

Calidad de la Facultad de Comercio y Gestión. 

5.2. Aprobación, si procede, de propuesta para el cambio de fecha de la 

convocatoria extraordinaria de alumnos repetidores. 

5.3. Aprobación, si procede, de las actualizaciones a las tablas de reconocimiento de 

titulaciones de otros estudios y universidades. 

5.4. Constitución de las comisiones para la reforma de los planes de estudio. 

6. Aprobación, si procede, de la Resolución de Concesión del Premio Extraordinario 

Fin de Carrera curso académico 2019-2020. 

7. Aprobación, si procede, del Reglamento del Consejo de Estudiantes de la Facultad 

de Comercio y Gestión. 

8. Aprobación, si procede, de la autorización al Decano para la firma de asuntos de 

trámite. 

9. Propuesta de concesión de la Insignia de Oro de la Facultad de Comercio y Gestión 

a los profesores D. Francisco Cantalejo García, Dña. María del Rosario Cenizo 

Martínez, y Dña. Eugenia Cruces Pastor. 

10. Ruegos y preguntas. 

 

 

Acuerdos: 

 

1. Se aprueban las actas de sesiones anteriores pendientes de aprobación. 

2. Se aprueban las cuentas del ejercicio 2020. 

3. Se aprueba el presupuesto para el ejercicio 2021. 

4. Se aprueba el Reglamento de la Comisión Académica y de Calidad de la 

Facultad de Comercio y Gestión. 

5. Se aprueba la propuesta para el cambio de fecha de la convocatoria 

extraordinaria de alumnos repetidores. 

6. Se aprueban las actualizaciones a las tablas de reconocimiento de titulaciones de 

otros estudios y universidades. 
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7. Se aprueban las propuestas de las comisiones para la reforma de los planes de 

estudio. 

8. Se aprueba la Resolución de Concesión del Premio Extraordinario Fin de 

Carrera curso académico 2019-2020 

9. Se aprueba el Reglamento del Consejo de Estudiantes de la Facultad de 

Comercio y Gestión. 

10. Se autoriza al Decano para la firma de asuntos de trámite 

11. Se aprueba la concesión de la Insignia de Oro de la Facultad de Comercio y 

Gestión a los profesores D. Francisco Cantalejo García, Dña. María del Rosario 

Cenizo Martínez, y Dña. Eugenia Cruces Pastor 

 


